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que desempeña con notable eficacia y brillantez, totaliZando 
Oulu'enta y seis añoa de servici08 prestados al Estado con Plena 
dedicación, relevante laboriosidad y gran competencia; 

Considerando que concurren en el señor López Vigo las cir
cunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1900, en cUanto se han justificado 
cuarenta y seis años de servicios laborales prestados con carác
ter ejemplar, y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempeño de una profe
sión útil, habitUalmente ejercitada; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los ' mé
ritos contraldos son factOreS que justifican cum:¡mdlttnente la 
flxcepc~ón a la norma general y que el Íl).¡ reso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categorla superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Moisés López 

Vigo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de ¡Plata 

Lo que digo a V. l . para sil oonocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. l . 
Me.<lrid, 17 de jUlio de 1965. 

ROMEO GORlUA 

Ilmo. ISr . Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de OViedo par la que se auto-. 
r iza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se Cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma. 

CUnlpUdos los trámites reglamentarios en el expediente nú
merO ·21.891, incoado a instancia de «HIdrOeléctrica del Can
tábrico, S. A.», en la. que solicita autoriZación . administrativa 
para. instalar ' una línea eléctrica a 23 KV. en Presno-Bomonte, 
término municipal de Gijón, y la declaración en concreto de 

. su utilidad pública, 
Esta Sección de Industria, en uso de las atribucióneil que 

tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas, y pOr el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprObado por Decreto 2619/1966, 
de igual fecha, ha resuelto: . 

Autorizar a «Hidroeléctrica del CantábricO, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctrICas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y I>efensa de la Industria, 
y la Ley 10/1966, de 18 de . marzo, sobre Expropiación forzosa 
y sattc.iones en materia de instalaciones eléctricas, con las si
gUientes condiciones: 

Primera.- Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del 
artioillo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el ré
gimen de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticio
nd.riO, se dará cumpl~ento a lo dispuesto en el articulo 11 
del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir . \le la fecha de publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad par
ticuhir, adquisición de derechos e imposición de servidumbre 
forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya 
convenido libremente la adquisición o indemnización amistosa, 
se estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Re
glatnento de 20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa 
y Sanciones en materia de instalaciones eléctricasl a cuyo 
efecto, por el péticionario, se presentará la documemaci6n se
ñ:a;lllda en el artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterlsticas generales de las instalaciones que se autori~an 
sin previa autorizaoión administrativa.. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
seis meses, contado a partir de la fecha de aprObación del 
proyecto · de ejeoución, quedando obligado el peticionario a co
municar a esta Delegación de Indust ria la terminacion de las 
mismas, con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin qúe, cumplido este tramite. se levante el acta 
de puesta en marcha. 

--
8exta.--.Las instalaciones a· que afecta esta resolución se 

ajustarán en sUs caracteristic8."l generales al anteproyecto Que 
ha servido de b8."le para la tramitación del expediente deno
minado una linea eléctrica a 23 KV. en Fresno-Somonte. tér
mino municipal de Gijón, suscrito en Gijón el 6 de diciembre 
de 1967 por el Ingeniero Industrial don Higinio Gutiérrez 
Roces, y serán las siguientes : 

Una línea. de transporte de energía eléctrica, aérea, trifá.
sica, a 23 KV., en Al.-Ac. de 74,4 milimetros cuadrados de 
sección total, aisladores de vidrio y apoyos metálicos. con 
origen en la de Pumarin Monteana en Fresno y final en la 
de Poago-Pinzales, en Somonte, con longitud de 1.400 metros. 
Etnplazamiento en término municipal de Gijón. 

La presente resolución caducará por incumplimiento de 
oualquiera de las condiciones impuestas. 

OViedo. :31 de jillio de 1968.-P. el Ingeniero Jefe.-2.968-B. 

RESOLUCION d.e la SecCiCm de Industria de la 
Delegación Provincial ae Oviedo par · la que se 
autoriza eZ establecimiento de la instalación elée
trtca que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pÚblica de la misma. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.777, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A», en la que solicita autorizaci6n administrativa 
para instalar una linea eléctrica subterránea a 23 KV. en 
O1jOO, y la declaración en concreto de su utilidad pública. 

Esta Sección de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sObre autoriZación de instalaciones eléctricas, y por el Regla.-. 
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de igual fecha, ha resuelto : • 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utili$d pública de las instalaciones 
que se autoriZan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utI
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
Viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 
y la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiáción fOrZOsa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, con las si
guientes condiciones : 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjUiciO de lo prevenido en el número dos del 
artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el ré
gimen de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprOba.
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el peticiO
nario, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 
del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, en el plazp máX1lno 
de un mes, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado». . . 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad par
ticular, adquisición de derechos 'e imposición de servidumbre 
forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya 
convenido libremente la adquiSición o indemnización amistosa, 
se estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Re
glamento de 20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa 
y Sanciones en materia de instalaciones eléctric8."l, a cu:vo 
efecto, por el peticionario, se presentará la documentación se
ñalada en el artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de 18."1 ca,
racteristicas generales de las instalaciones que se autorizan 
sin previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máxUno de 
tres meses, contado a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto de ejecución, quedando obligado el peticionario a co
municar a esta Delegación de Industria la terminaCIón de laS 
mismas, con la advertencia de que no podrán entrar en fun
cionamiento sin que, cumplido este trámite, se levante el acta 
de puesta en marcha. 

Sexta.-Las ~ instalaciones a qUe afecta esta resolución se 
ajustarán én sus características generales al anteproyecto Que 
ha servido de base para la tramitación del eltpediente deno
minado una línea eléctrica subterránea a 23 KV. en Gijón, 
suscrito en Gijón el 23 de noviembre de 1967 por el Ingeniero 
Industrial don Higinio Gutiérrez Roces, y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, subterránea 
a 23 KV., en cable de cobre de 3 x 50 milímetros cuadrados dé 
sección, con origen en el centro de transformación de la calle 
El (Llano Medio) hasta el de Orueta <Llano Alto). Longitud 
de 725 metros, afectando a las calles de El (Llano Medio) 
Leoncio Suárez, Ana Maria y Niño Jesús. ' 

La preSllnte resolución cadúcará por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

OViedo, 5 de agosto de 1968.-P. el Ingeniero Jefe.-2.965-B. 


